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20 
AÑO DEL BICENTENARIO 

1810-2010 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10910 

Artículo-1°:-Modifíquese la zonificación actual del predio situado bajo nomenclatura 
catastral Circunscripción 1, Sección L, Manzana 33, Parcelas 16b, 1 7a y 23b y 
según plano 25-250-74, lotes 2313, 1613 y 17a; situado en Manuela Pedraza 
2571/81 y  Gdor. Oliden 2351, de la Localidad de Villa Diamante que en la 
actualidad de acuerdo a la Ordenanza N° 5025, le corresponde la zonificación 
S2R3 pasando a SI Rl. Autorízase la compensación de fondo libre. 

Artículo-2°:-Tome conocimiento la Dirección de Catastro y Obras Particulares por ser la 
oficina de aplicación de la misma. 

Artículo-30.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de Agosto de 2010.- 
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REVISO LETICIA MONICA SALVAREZZA 

SECRETARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

JOSE LUIS PALLARES 

PRESIDENTE 
HNORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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